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INFORME SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
1.- El apoderado de la parte demandante, allegó comprobante de envío 

de la reforma de la demanda a los demandados ALEJANDRA MANCERA 

MORENO y EDISON ARMANDO TRUJILLO LOPEZ, sin que la misma 
cumpla los requisitos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2.- Pasa a despacho de la señora Juez para decidir. 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia - Caldas, Treinta (30 
) de septiembre de Dos Mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00067 

  

Teniendo en cuenta el Informe secretarial que antecede, el juzgado 
requiere a la parte demandante, para que corrija el envío electrónico de 

la notificación de la reforma de la demanda que realizó a los 
demandados. Ello por cuanto el referido comprobante aportado al 

proceso, no cumple con los parámetros señalados en el inciso tercero 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que al tenor literal dice: 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Se le recuerda al apoderado que el impulso del proceso es dispositivo de 
las partes involucradas en la Litis.   

 
 

NOTIFIQUESE 
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